
Comunicación con perspectiva de 
derechos de niñez y adolescencia

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes



OBJETIVO

• Identificar la importancia 
de proteger y garantizar 

los derechos humanos y el 
bienestar de la niñez y 

adolescencia en y desde la 
comunicación social



Adultocentrismo
Es la existencia de un tipo de hegemonía, una relación 
social asimétrica entre las personas adultas, que 
ostentan el poder y son el modelo de referencia para la 
visión del mundo, y otras personas, generalmente niñez, 
adolescencias, juventudes o personas adultas mayores.
(Wikipedia)

Androcentrismo
Visión del mundo y de las relaciones sociales centrada
en el punto de vista masculino.
Organización de las estructuras a partir de la imagen
del hombre.

(RAE y STUNAM)



Peligros
Subestimación y Discriminación: Dar a alguien un
valor inferior a su dignidad humana y en relación con
sus capacidades e importancia. Considerar o tratar a
alguien como inferior por motivos de edad, étnicos,
sociales, políticos, etc.

Normalización: Se pasan por alto o no se cuestionan las
violaciones a los derechos humanos debido a una
inercia cultural que lo acepta como normal.

Revictimización. Cuando NNA son víctimas de
violaciones a sus derechos, se debe evitar caer en
estereotipos y prejuicios que causen un segundo daño.
De esta forma, se es víctima en dos o más momentos de
la vida

Invisibilización: Ignorar la presencia de un grupo social
considerado minoritario (NNA).



Peligros

Criminalización: Atribuir características de
criminalidad o delincuencia a determinado
grupo social a partir de valoraciones
infundadas.

Hipersexualización: Consiste en la exaltación
de los atributos sexuales de NNA por encima
de otras cualidades, con base en estereotipos
sexualizados.

Violación a la intimidad: NNA tienen derecho
a la intimidad personal y familiar y a la
protección de sus datos personales.



¿Qué es la 
Comunicación 

Social?

Disciplina que busca no solo informar
sino llevar esos contenidos  o 
información públicos masivos, con 
mensajes dirigidos a cumplir un 
importante papel de integración, 
difusión y afirmación de valores en la 
sociedad, por lo que es una herramienta
fundamental para construir opinión 
pública y cultura social.

Para que la comunicación social pueda 
lograr su objetivo necesita de diversos 
medios de comunicación social o de 
masas: prensa, radio, televisión, cine, 
internet y redes sociales, entre otros. 

¿Quiénes son nuestro foco 
de atención para esta 
sesión? Y, ¿cómo? 



Protección Integral

Niñas, niños y 
adolescentes se 

asumen de manera 
activa el ejercicio de 
sus derechos, desde 
una perspectiva de 
desarrollo integral y 
con la capacidad de 
intervenir en aquello 

que les afecta.

Conjunto de acciones y 
mecanismos que se ejecutan 

en los tres órdenes de gobierno
para garantizar de manera 

universal y especializada los 
derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes. 
Las personas adultas

acompañan y facilitan su 
desarrollo integral y el máximo 

de sus potencialidades. 



Protección 
Especial

Conjunto de políticas y
acciones especiales
destinadas a atender,
investigar, sancionar y
restituir los derechos de
niñas, niños y adolescentes
cuando han sido vulnerados y
violentados en sus derechos.



Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes relacionados 
directamente con la Comunicación Social

Convención 
sobre los 
Derechos 
del Niño

Art.  12, 16, 17.

12. Derecho de todo niño a ser escuchado y participar.

16. Derecho a la privacidad:
• Ningún niño (niña y adolescente) será objeto de injerencias

arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio
o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su
reputación.

• El niño (y las niñas y adolescentes) tienen derecho a la
protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

17. Establece la obligación del Estado… para la
protección de la niñez contra toda información y
material perjudicial para su bienestar.



Normas para la Protección 
de los Derechos en Medios 
de Comunicación

Ley Federal de 
Telecomunicaciones 

y Radiodifusión.

Art. 223 y 226.

223. La programación que se difunda a través 
de radiodifusión o televisión y audio 
restringidos, en el marco de la libertad de 
expresión y recepción de ideas e información, 
deberá propiciar: el desarrollo armónico de la 
niñez y la igualdad entre mujeres y hombres.

226. Criterios que deben cumplir los medios de 
comunicación para promover el libre integral 
desarrollo de niñas, niños y adolescentes, así 
como los objetivos educativos del artículo 3
Constitucional.



Normas para la Protección de los 
Derechos en Medios de Comunicación

Lineamiento II. Uso de la imagen de niñas, niños y 
adolescentes

Lineamiento III. Sugerencias del uso del lenguaje

Lineamiento IV. De los contenidos que integran la 
Información y Materiales para la difusión entre niñas, niños 
y adolescentes

Impulsar que los contenidos de la información y materiales para 
la difusión reflejen valores positivos.

Sipinna. 
Lineamientos 

Generales sobre 
la Información y 

Materiales para la 
Difusión entre 
Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Evitar temas e imágenes que constituyan violencia
o actos violentos.
Evitar temas e imágenes que constituyan la 
humillación de las personas, generen odio o 
refrenden los roles de género.



Normas para la 
Protección de los 

Derechos en Medios 
de Comunicación

LGDNNA. Capítulo 
Décimo Séptimo. 

Derecho a la 
intimidad

No podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, su familia, su domicilio o su
correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones
ilícitas de información o datos personales.

Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o
adolescentes cualquier manejo directo de su imagen,
nombre, datos personales o referencias que permitan su
identificación en los medios de comunicación.

Consentimiento informado obligatorio, por escrito o
cualquier otro medio de niñas, niños, adolescentes y
madres, padres o personas tutoras.

Con respeto y libres de comentarios o actitudes que
afecten su desarrollo integral.

Artículos del 68 al 80



Normas para la 
Protección de los 

Derechos en 
Medios de 

Comunicación

En caso de incumplimiento, niñas, niños o adolescentes 
afectados, por conducto de su representante legal o de 
la Procuraduría de Protección podrán promover 

acciones civiles de reparación.

• Evitarán la difusión de noticias que propicien su 
discriminación, criminalización o estigmatización. 

• Garantizar que las imágenes, voz o datos a difundir, 
no pongan en peligro, de forma individual o 
colectiva, la vida, integridad, dignidad o vulneren el 
ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes;

• Que los contenidos que se difundan a través de los 
medios de comunicación no promuevan la 
estigmatización o la discriminación.

LGDNNA. 
Capítulo Décimo 

Séptimo. Derecho 
a la intimidad.

Artículos del 68 al 80



Normas para la 
Atención de 

vulneraciones a los 
Derechos en Medios 

de Comunicación

Las leyes de las entidades federativas establecerán
las infracciones y las sanciones que resulten
aplicables (art. 146)

En el ámbito federal, constituyen infracciones (art.
148):

- Respecto de servidores públicos federales, cuando
conozcan de la violación de algún derecho y se
abstengan de hacerlo del conocimiento de la
autoridad competente.

Respecto de los concesionarios de radio, televisión, la
difusión o transmisión de imágenes, voz o datos que
afecten o impidan:

• el desarrollo integral de niñas, niños o
adolescentes;

• violen la intimidad personal;
• entrevistas sin autorización;
• difusión de datos personales

LGDNNA. TÍTULO 
SEXTO. Capítulo 
Único. De las 

Infracciones y 
Sanciones 

Administrativas.
Artículos 146 y 148.



NIÑAS, NIÑOS,
ADOLESCENTES Y TIC

› 82% de las niñas y niños declararon utilizar 
internet

› 69% utiliza alguna red social.
› 65% de las niñas y niños declararon consumir 

contenidos audiovisuales por internet.
› YouTube es la plataforma más utilizada por el 

76%, seguido por TikTok con un 42%.
› 56% de las niñas y niños que consumen 

contenidos por internet, ven con mayor 
frecuencia películas; el 41% consumen series 
y 28% caricaturas o programas infantiles.

› El Teléfono celular es el dispositivo que más 
se usa para consumir contenidos por 
internet en un 80%, seguido de SmartTV, con 
un 31%

Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 
2022. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
https://www.ift.org.mx/industria/umca/estudios-y-reportes-de-
analisis-de-medios-y-contenidos-audiovisuales

https://www.ift.org.mx/industria/umca/estudios-y-reportes-de-analisis-de-medios-y-contenidos-audiovisuales


NIÑAS, NIÑOS,
ADOLESCENTES Y TIC

› 48% de las niñas y niños escuchan 
contenidos de audio o música por internet.

› 54% dijo jugar videojuegos, de ellos, el 54% lo 
hace a través de internet, siendo el teléfono 
celular el dispositivo más utilizado para estos 
fines.

› Horario en el que regularmente consumen 
contenidos por internet, de lunes a viernes: 
30% mañana 6:00-12:00 hrs, 70% tarde 12:00-
18:00 hrs, 29% noche 18:00-24:00 hrs, 3% 
madrugada 00:00-6:00 hrs.

› ¿Con quién consume contenidos por 
internet? En compañía: 27%. En solitario: 23%. 
Ambos 50%



Protección de riesgos y 
vulneraciones en el 
entorno digital

La navegación en solitario sin supervisión 
adulta pone en riesgo a niñas, niños y 
adolescentes de ver contenidos o establecer 
contactos en redes sociales que no corresponden 
a su edad y desarrollo. 

Cuando navegan a solas se exponen a 
situaciones de alto riesgo como pornografía 
directa y violencias de distintos tipos: ciberacoso, 
doxing, grooming, sexting, retos, pruebas de 
amor, robo de identidad, entre otros.



Recomendaciones y 
Herramientas



“Pensamiento es lenguaje y 
lenguaje es pensamiento”

Lev Vigotsky, 1934



No recomendado

• Cualquier término que les 
subestime, minimice, inferiorice, 
discrimine o invisibilice: menores, 
infantes, morros, chamacos, ninis, 
púberes, generación de cristal.

• Objetos de protección o incapaces: 
inocentes, creaturas, angelitos, 
cositas.

• Inacabados o incompletos: “el futuro 
de México”

Recomendaciones sobre el 
uso del lenguaje



Recomendaciones sobre el uso 
de imágenes

No recomendado



Recomendaciones para el uso y 
creación de fotografías y audiovisuales

Las técnicas que funcionan bien para 
fotografías y audiovisuales son, entre 
otras, el uso de planos largos; los 
contraluces, para siluetar el sujeto; 
filmarles desde su espalda, enfocando 
a la persona que le entrevista; primeros 
planos de manos, brazos, piernas, 
labios u otras partes aisladas; y la 
filmación de sombras.



Acciones de 
Ciberseguridad

› Es la práctica de proteger 
equipos, redes, 
aplicaciones de software
y datos de posibles 
amenazas digitales para 
proteger la navegación 
segura de las personas. 
En el ejercicio de la 
comunicación social, las 
autoridades deben 
pensar en acciones de 
ciberseguridad dirigidas 
a niñas, niños y 
adolescentes.



Herramientas para
una Comunicación Segura

Ejemplos de comunicación sobre ciberseguridad para niñas, niños y adolescentes

Centros de Seguridad como: Google ( https://safety.google/intl/es/ ) y Facebook ( https://es-
es.facebook.com/safety ).
Movistar Grooming: https://www.youtube.com/watch?v=eZO0XG3cWKY
Video Unicef: Los seguidores que tú no ves. https://www.youtube.com/watch?v=uCaoUBVYPOM

Artículos sobre CIBERSEGURIDAD
•Galería de compartibles sobre Navegación segura en Internet y redes sociales: prevención para 
niñas, niños y adolescentes 2020
•Ciberseguridad para niñas, niños y adolescentes en el ecosistema digital
•Ciberseguridad: cuatro preguntas clave que abren "cuidados digitales" para niñas y adolescentes en 
el ecosistema digital
•Ciberseguridad: por qué el cerco de mayor cuidado contra los abusadores sexuales surge cuando 
hay una comunidad activa: Vinka Jackson
•Los "retos" en Internet para niñas, niños y adolescentes: riesgos contra su ciberseguridad
•¿Qué tanto sabes sobre niñez y televisión?
•¿Qué tanto sabes de niñez e Internet?
•¿Qué tanto sabes de niñez y redes sociales?
•¡No caigas en la trampa! Cuídate del ciberacoso
•¿Tú, tus hijas e hijos saben todo sobre hashtags?
•Algunos riesgos en la redes sociales para niñas, niños y adolescentes
•Derecho de niñas, niños y adolescentes al acceso de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC)
•Videojuegos como herramientas para desarrollo, educación y protección de niñas, niños y 
adolescentes

https://safety.google/intl/es/
https://es-es.facebook.com/safety
https://www.youtube.com/watch?v=eZO0XG3cWKY
https://www.youtube.com/watch?v=uCaoUBVYPOM
https://www.gob.mx/sipinna/galerias/navegacion-segura-en-internet-y-redes-sociales-prevencion-para-ninas-ninos-y-adolescentes-2020?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/ciberseguridad-para-ninas-ninos-y-adolescentes-en-el-ecosistema-digital?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/ciberseguridad-cuatro-preguntas-clave-que-abren-cuidados-digitales-para-ninas-y-adolescentes-en-el-ecosistema-digital?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/porque-el-cerco-mayor-de-cuidado-contra-los-abusadores-surge-cuando-hay-una-comunidad-activa?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/los-retos-en-internet-para-ninas-ninos-y-adolescentes-riesgos-contra-su-ciberseguridad?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/que-tanto-sabes-sobre-ninez-y-television?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/que-tanto-sabes-sobre-ninez-e-internet?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/que-tanto-sabes-de-ninez-y-redes-sociales?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/no-caigas-en-la-trampa-cuidate-del-ciberacoso-131903?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/tu-tus-hijas-e-hijos-saben-todo-sobre-hashtags-135643?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/algunos-riesgos-en-las-redes-sociales-para-ninas-ninos-y-adolescentes?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/derecho-de-ninas-ninos-y-adolescentes-al-acceso-a-las-tecnologias-de-la-informacion-y-comunicacion?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/videojuegos-como-herramientas-para-desarrollo-educacion-y-proteccion-de-ninas-ninos-y-adolescentes?idiom=es


CAJA DE HERRAMIENTAS

1. Recomendaciones para proteger los derechos de 
niñez y adolescencia en Medios de Comunicación y 
Redes Sociales

2. Materiales gráficos para compartir

3. Normatividad vigente:
• Nacional 
• Internacional

4. Bibliografía de consulta

5. Audios y videos

https://bit.ly/3rEdg0l



GRACIAS


